
W INFORMACiÓN ADICIONAL

Pedro Rosas
Sentido del Voto

A favor.

Salvador Romero
Sentido del voto

A favor

~ SENTIDO DEL VOTO

Cynthia Cantero
Sentido del voto

A favor

"...La respuesta del Ayuntamiento a a .•. al respecto le intotm« que no es Se determina fundado el agravio.
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sean buenos o malos; que podrían entregar la información solicitada.
ser considerando la jerarquía. " ....).
(sic)
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« La respues del Ayuntamiento a mí solicitud de información, es
inaceptable; su .onieneI que no exista Reglament:G, toda. decisión
congruente, se to a ·onsiderandb ciertos requisitos, ya sean buenos O

(l••• :A lo soficitado le informo que esta Unidad de Transparencia' gira oficio al 1
Sujetos Obligado para que de resolución a la misma, y con fecha 26 de Agosto
se recibe oticio de contestación con número de folio SG/062/2016, de parte de la ;
Secretaria General donde hace menaon de lo siguiente "al respecto le informo
que no es p0$ible=:":: requerida por.~et:1NExIS~ENTE".(sic) ~)

3. lnconforme con la respuesta emitida por el suieto obligado, el ola 05 cinco t I
septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, el ciudadano presentó recurso de revisión

ante la oficialía €lepartesde este Instituto, mediante el cual manifestó lb s.i.g,ui:ente:

. I

Errcarnactón d~ Dlaz, Jalisco, emitió respuesta a la solicitud de acceso a la informaelón,

de cuya parte medular se desprende lo siguiente:

2. El sujeto obligado con fecha 26 veintiséis de agosto de 2016 dos m.ildieciséis, a
través de su Encargada de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento filé

«(Soficit'Q 'Se me proporcione' copie deZacta, en' la que los regidores €tel
actual AYI.,mtamientQ,aprobaron el reglamento, o las bases para la
selección del personal, al que se le pagaría, la inscripción y
colegiaturas, para el estudio de postqredos."(sic)

1. El día 17 diecisiete de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el ahora recurrente

presentó solicitu€l de información, vía Plataforma Nacional de Transparencia, ante la

Unidad de Transparencia del Ayuntarntento de Encarnación de Dlaz, a través del cual

requirió la siguiente información:

R E S U L T A N IDO:

VISTAS las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número 1227/2019,

interpuesto por la, ahora recurrente" contra actos atribu:idos al suieto obligado

AYUNTAMI'ENTQ DE ENCAR'NACI,ÓNDE Oí,AZ,y

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 15 quince de febrero de

2017 dos mil diecisiete. --------------------------------------------;-----.----~----o

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 1227/2016
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO OE ENCARNACiÓN DE DíAZ
RECURRENTE:
COMISIONADO ERNÁNDEZ.

'" "

RECURSO DE REVIStÓN 1227/2016

Eliminado el nombre de persona f²sica. Art. 21.1 inciso j) de la LTAIPJ
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por el ahora recurrente, el cual quedé registrado bajo el número de

expediente 016. En ese contexto y 'con fundamento eh lo dispuesto por 'e

artículo 35 punto' , fracción XXII, 91, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley ,de Transparencia

dieciséis: visto su contenido se dio cuenta que el día 05 cinco de septiembre del mismo

años, se recibió en la oficialía de partes de este Órgano Garante, el recurso de revisión
interpuesto

ública del Estado de Jalisco y sus Municipios se admitió elAcceso a la Infor

.

6. El Comisionado Ponente, tuvo por recibidas. las constancias que remitió la Secretarí' I
Ejecutiva de 'este Órgano Garante" con fecha 09 nueve de septiembre de 201,6dos mil' 1,.

de este Instituto al cual le correspondió el número de folio 08070.

5. Medi.ante acuerdo fechado el día 13 trece de .septiernbre del año 2016 dos

dieciséis, el Comisionado Ponente requirió al hoy recurrente para que remitie a

resolución del sujeto obligado, en contestación a su solicitud de información, o en su

defecto el acuse de presentación de su sollcitud, recibida por el. sujeto obligad ; a 10

cual el recurrente .con fecha 15 quince de septiembre de 201"6 dos mi!"diecíséts; ,~"",,-o___

respuesta al requerimiento a través de documento presentado .ante la oficial de parte

4. Mediante acuerdo de fecha 09 nueve de septiembre del año 2b16 dos mil dieciséis,

se tuvo por recibido en la oficialía de partes de este Instituto, si 'día 05 cinco de
septiembre del mismo año, el recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente,

quedando registrado bajo el número de expediente recurso de revlsión 1227/2016.

En ese tenor 'Í eón fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 punto 1, fracción XXII,

92, 93, 95, 96\ ,97.~'de la Ley ee Transparencia y Acceso a la IrnformaciónPública, del
Estado de Jalisco y sus Murricipios, se turnó el presente recurso de revisión para

.efectos del turno y para la substanciación del mismo al Pedro Antonio Rosas
Hernández.

No es posible aceptar como respuesta la aet, AYilntamief'ltQ pmsidida por
soeé del Refugio Quesada Jesso, debido ·a que se están destinando
recursos, para pagar estudiqs de postgradQ de una cajeta y de varios
asistentes, en lugar de los Directores o Subdirectores; no se incluyó al
Contra/or de/ Ayuntamiento, Rolando Ibarra; según consta en documentos
entregados, por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiehto de
Encamación, de Díaz. FEI diccionario de la Real Academia de la Lengua
define' a' la "base"; como:' (¡C~daun« de fas normas que reg,tJl'an un
sorteo, un procedimiento edministretivo"; considerando te definición;
solicite la base que se tomó para la selección de los burócratas
beoeñciedos. "(sic)

malos; que podrían ser considerando la jerarquía; en primer lugar para los
funcionarios de orimer nivel, posteriormente mandos intermedios y en último
caso el personal operativo.

" I, .j ,

RECURSO DE REVISiÓN 1227/2016¡teí
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Unidad deTransparencia del Ayuntamiento de Encarnación de Díaz, Jalisco, el cual fue

remitido a la cuenta oficial elizabeth.pedroza@itei.org.mx el día 26 veintiséis d
septiembre de 2'016 dos mil' cieciséts, el cual visto su contenido se tuvo al sujet

obligado rindiendo en 'fmpo' y forma su informe de contestación respecto del recurs

de revisión que nos oc a, lo cual hizo en los siguientes términos:

integran el expediente en estudio.

contestación del recurso de revisión de mérito, dentro de 1,0$ tres días hábnes~---......_
siguientes contados a partir de que surtiera efectos la correspondiente nOtifiCaGiÓn'.r

El acuerdo anterior fue ~otifjcadO~ la parte recu""nte. el die 21 veintiunode sePiifbre
de.2016 dos mil dieciséis, a través del correo electrónico proporcionado para ese' "-i'n,,---~

mientras que en la misma fecha fue notificado el suieto obliqado medíante ofici

CPRH/064t2016, al correo- electrónico tfi.anspare.l1ciaehc.ar,nacion@gmaill.com,ello

según consta a fojas 10 diezy 11 once respectivamente de las actuaciones que

//}
{_ ,//

7. Mediante acuerdo de fecha 28 veintiocho de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, se !
tuvo por recibido el oficio núrnero INFIRR024/2016, signado por la Encargada de la

Asimismo" de contorrnidao con lo establecido en el .articulo 101 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lntormacíón Púbtíca del Estado de Jalisco y sus

Municipios, 80 y 109 de su Reglamento, así como lo previsto en los numerales

segundo, tercero, cuarto y demás relativos y aplicables de los Lineamientos Generales

en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audiencias de Conciliación dentro de

los recursos de revisión, se hizo del conocimiento de las partes que contaban con un

'término de tres días hábíles a partir dé que surtiera sus .etectos legales: la

correspondiente notiñcación para que manifestaran su voluntad referente a. someterse

a la celebración de una audiencia de conciliación, bajo el apercibimiento que en caso

de no hacerlo, se conttnuaria con el trámite ordinario del presente medio de

impugnación. Finalmente', se requirió al s;ujelo obligado para' que, en apego a lo

señalado en el arábigo 100.3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, enviara a este Instituto Un informe.en

recurso .de revisión que nos ocupa. De la misma forma, analizado que fue el escrito del
recurrentey los documentos adjuntos, de coníormidad con lo previsto en el artícuío 349

de la Legislación Adjetiva Civil del Estado de Jalisco, al haber sido exhibidos, los

mismos se tomaron 'Corno pruebas aunque no fueron ofertados, los cuales serán

admitidos y valorados en el punte correspondiente de la presente.resolución.

RECURSO DE REVISiÓN 1227/2016
•I

- .,
• I
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Transparenci a

Municipios;

Púbñca deT Estado- de Jalisco y. sus

1,- :COr11,peténcia.Este' Instituto es competente para .C.O¡hOCar, sustancíar y te.sdJVeJ ~.
recurso de ré,vis,ióhque nos ocupa: siendo sus resolucíones vinculantes y definitivas, d..

eonformidad con IQdíspuesto por el artículo '3-3punto 2' y 9'1 fraceión ll, de la Ley de

.c O N S I n E R A N O O S :

del Estado €le Jalisco, eh les térm inos de los siguiehtes

Por ~o.que " ordenó 9lesar.a las eonstaneias del presente ro.e.aiO'" im..pugn.·ación lar

maaiteataclonee antes descritas, para I~s 'efectos leQ:alesa que hubiere Il;Igar. \

/7
Una vez lnt!3grado el presente· asunto, ése·precede a su resolución por parte ete,! P'leno¿:j4
del. Instüuto de Transparancia, lntcrmación PúbÜea y p;,r,oieccióndé Datos Personales .

(

"n)finifíi;J$ta :q.ue el AYlr.mtamlento de E.pcamación de Dlee, ..NO ,¡:rJt?O/P'OROIOM, ~.
lo s-QlicitaeJp;para ql./e proeeoe '{G)J qué a derecho €orr:e~PQl'I1da,jante fa actitad
no ptopGtcionar la irifor;m.ación SfJlicitlilda..... " (siC)

8. Por último, el día 28 veintiocho de septiembre ,del Ciño 20H& dos mil dieciséis, él

Comisionado RC5n~,nte;tuvo por rrecibidas Las. manifestaciones que: presentara ,lla parte

recurrente .ante la oficialla 'de partes. de .esté Instilüto" el día 26 veíntlséis del mismo

mes y. año" de cuya parte, medular se.desprende 'lb s'igu)ente:

'Por erra parte, con fundamento en lo dispuesto por él arttcule 101'.1 ,de la Le,y de

Transparencia y ACGéSO ,a la lnformacián Pública del Estado, de Jalisco 'Y SUS:

Municipios, 80 fracción 1'11,81 y 8-2 de, S'tJI R'eglamento;. se ~equh!jó a 1<::1parte' recurrente
a: éfe:c.to de que, dentro aI,élplazo de 'tres días hábiles contados a partir de ,aqu,ei ,en

que surtiera sus efectos ta hQtif¡caGi61l.'cottéspondient~¡ maniíestara si la irifórmacion

presercionada por el sujeto otDn§ad0.,satlsfaela SUS pretensiones, de· i'tlfermación.

Finalmente" se dÍOL cuenta 'que: las partes no se manifestaron Gen la intención de
someterse a una audleneía de conoñiaelón; como vía para resolver I~ presente

controversía; oe cOr\form.i'dad con lo establecido por el numeral cuarto de lOs

Liheamientos ,G'Emera[es'en Materia dé Procedüruentos y Desahogo de las ,AL\ldiehcias

de Ccnclliaclén dentro, de los,Recursos de Revlsiói\ se ordenó ccntinuar son e,1trámlte

ordinario del prese.rntemedi€>de implugnación.

""1 I

RECURSO DE REVIS'IÓN 12271201.6i
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/
V.- Procedeneía ,del Recurso. De 1.0 rnanlteetado por la parte recurrente e, 'este
procedmiento, se:analiea fa causar señalada elíl eJartículo 9.3.J, tracclónJtt de la, ,ey de

Tra~spªrenci8 y Aseeso a la Inf@-rmacióh Públlca del Estado de Jaüseo " sus---~
MliJnicipios" consistente en niega tetar o parcialmente el acceso a infOnnaCi!'.n
púJlI'icí;l no elasíflcada corno ccnñdenefal 'o reservada: y ~II no ca~r en ning,'
'supu.est0 de los artículos ,9-8y eS) >d,~la multlcitada Ley de la materta, resulta proce(t!f3nt,

este med10 de. impuqnación ..

VI.:E!em,'entos a considerar parca""?"el .as'~n,ta"En ,afen,CiÓA a' 1e P"N~.IQeA 10¿;}'
arttcules 96 punto 2' y 3 de la ~ey de Transparencia yAQces9 a la, Inf~rimac'IOn Publica, ~
del Estado d~ Jalisco y sus MunjcipiQ~, así como 'lo señstado "en ~I numeral 7.'8del

RéQla_t:fl~Hltode la Cllud'idp Ley" el1 1.0concerniente ,al ofrecimiento dé pruebas, ,se tienen
~pon presentad os les si ',uientes rnsdi ss.de-corwíccíórt por parte de:1recurrente:

IV.~ Presentactén oportuna del téCUfSO., El presente: recurso, ,de· .revisión fue

interpuesto: de manera 'oportL:lna, con 'fecha 0.5 cineo de septlemsre 'de 2016 dos mil

dieciséis" de conformidad a lb dispuesto por eí arHcu[Q,:9.5 punto '1, fraseién [de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Públlea del Estado ,de .Jalisco V SI,JS'

Municipios, toda vez que, la resolución que dio. respuesta a su solicitud :de irlfof.lil1ac.'ión

le fue notlñcada el día 26 veintiséis. de ¿üi o' dos rrril dieciséis. per Jo que ·el plazo para
presentar el reeurso de revistón concluyó ·'.eldía 1'9 diecinueve de septiembre del año

2016 d0S mil die.oilséis,.'Por lo que, se determina que ,el presente medio de impuQflación

fue lnterpuesto 'en tiempo y forma

111."legiltimacI'6n de] recurrente, La p(9~s(mar(:dad de·' I:a pa:rte' promcvente q,u:e:d:ó:
acreditada, toda Vé.Z q,ue ell reeurso en estudio fue enlabiado por ,ell solicitante, de; la

informaGión~ en atención ,a 10'dispuesto en 'él articulo 9:1, pLJflkr '1,. fracción I de la Ley

de Transpareneia y Acceso- a la Jnfo~rn,ación PüpHca del Estado ele,Jalisoo y sus

Mu,nicipiQ'S",así como-el numeral 74 del R'eQ¡l~rp~nt0,de la L~yde la materia.

11.- Oaráeter del SUjeto ()bUgado, El. 'suJ~tP' 'Qbi'ig,ado A)'íU~NtAM,'BN'TO DE

ENeARNAC1ÓN; ,D,E DIAz, JALISCO:', tiene es.é' carácter, de confcrmidad con el

artlcu 10<24, p,Wfrlto1., fracción XV" de la Ley de Transparencla.y Acceso a la Inf.ormaClón

PGJbHead~1 Estado de Jalisee :)"sus<Municipios.'.

':'"

iI



En relación a. las ueoas exhibidas por las' garfas! ·al ser otertadas .en .copias simples
. no, sin em:bar'~o al esta.r reíacíonadas-cen 'todo lb .actuado

d) ,Copie;} simple de' la solicút.ud Ciie'infprmac'i(Jn p-res.sr1!taa.fi1te la Plataforma

Nacional deTransparencia con nLirrtero de folio 027496116"
9}Copia.sirnpls d.eLoJicio' 151'¡UT/2J!)1.6,suscrito por la Encargada dé la Un'i:da.d :&1e.

Transparencia del 'suJeto DbJi@:ado, diriglido a, la 'Secr.etariá General ~'e suieto

oDrig~ado.

f) Copia simple del oñclo 1'511lJT/2019, suserito por la Encarg.ad.~ ,de la ',uDid:ad
d~ Trsnsparsncía dél,SUJétoó'pllg'sdo",o irTgi.do ,al $,QIicitante

.g) Copia simple dal Mem.orándum SGfG),6212016; suscrito p.or fa Secretaria
..Genenil del Ayu!1t'amientO'de Encarnaolón GléDíaz, Jaílsce. ~

h) Copia simple de.1oficio 15,1-11.UTJ20t6, .suscritó por la Encargada' de la 8' .Iqad
de Transparenoia del sujeto d,pligado" dlrlqido a I'éfSecretarta (Seneral de ~j'eto'

olDli'9~do.

i) COpla sírnple del Merno:randulíTl SGlOv.af2Q16" suscrito. por la 'SeGrefari.
G.éneral de.1 A,yuntam·iento.de ElIlcárnactión ,de Oíaz, Jalisco.

J) Copla .sírnple del <tlf'ido 1S1-1tUT/20t.6', suscrito por la Et'1cargaala o:e la lJ,njd:ad,

ce Tralílsparencia de:!sujete ob'ligado¡ a'irigidGlal' selicitante. /:}

10. C9pi¡¡ simple de impresión de pan\ana,qe corrstancia <iJenotíñcactón etectrórncaLl
GJ)i1 apQy:b a lo dispuesto en 'el artículo T" de. la Ley' de fa materia, €io el qüe se

eslabl.eeé la supleteriedad, sonforme a lo señalado: por 9'1Gódj~o: de Precedirnientos

Civiles. del Estade de JªIiSC0, se reaJiza la valoración (j9 las ~ruebas s.:egün la..
disposiciones de] mencloneeo Gódig@de centorrrtidad @OA los, arttculos. 283, 295'12.9a'
~29, 3'3.0',336., 337, 340, 403 Y 418.

Por parte del sujeto óbligaeo:.

8') ACI!J$.ed~ recibirío del recurso ,d~ revísión presentado 'ante, la oñeíalla de partes

de·,~ste ínstítuto e] dia 0'5)oínco de (septiembre Ql,e,20.16i.' dos mil, cieoiséis,

r~,gisttado con el..r'lÚrneró de, fono 075i7'8.

b'~Copia 'si'mpfe< del Memo'r:aMdiJm SGf06~j20t6:, saserito por la Secretaria
Gerrerateel Ayuntarniento e:e Enearnaeién de Díaz, Jalisco.

,c) ,Co:pia simple aef,ofioiGl1 5-11UTI'ZCi'16;,suscríte por I,~Encarg.f3da o'e 1.;:1. Un'ietad ide
Transpareneia 'dél :sujetQ ciblig,a.do.

I '
I
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2.- Las bases para la setecoion del personal que presta sus servicios en el
Ayuntamiento al que se le pagaría la inscripción y cotegiatl1raSJ se· realizaron de
acuerdo a las bases . stable.cidas propiamente por la instituCión educativa, a
través de un invit Ión a. los funcionarios públicos que oumplieran con elperfil y

I .

los req,uis/, s 'ab/eeidos por fa Univetsidad ...·'"(sic)

If ••• doy contestación a la solicitud que el ciudadano realiza en su solicitud: -:.:
1.- Dicha información no es posible entregar, por ser inexistente, ya que después I
.de realizar una búsqueda en los archivos que obran dentro de la Secretaría
General, .no se enccntto ningún acta de. cabildo de la. actual administraciólJ; que
aprobara un reglamento para el otorgamiento de beces para el estudio de
posgrado, lb anterior debido a que el ayuntamiento ya cuenta con un reglamento
para elotorgamient0 de beces en generaL

No es posible. aceptar como respuesta la del Ayuntamiento presidida por José del

,Refugio Quesaoa Jesso, c;Jebidoa que se están destinando recursos, para pagar

eetuaio» de postgrado de una cajera y de varios asistentes, en IUrJarde 10$ Directores

o Subdirectores; no se incluyó al Contralor del Ayuntamiento, Rolando lbetre; según

consta en documentos eotreqedo», por fa Unidad de Trensperencie del Ayuntamiento

de Encarnación de Díaz. El diccionario de la Real Academia de la Lenqu», define a /a=>: -c..ada "" de las'""?""" re~~/an un sorteo; un proce,dim;_,n~
edministretlvo", conskierendo la oeümcion: solicite la base que se tomo p a la \

selección de los,burócra.tas beneñcieaoe. "(sic) J
Por su [Darte, el sujeto obligado en su. informe de ley., anexó el oficio suscrito p1
Secretaria General del Ayuntamiento de Encarnaclón de Díaz, Jalisco, mediante el cu I

manifestó: t'

La inconform idad que manifiesta el ciudadano a través de su recurso de revisión

consiste: "La re$puesta del Ayuntamiento a mí solicítud de información, es inaceptable;
suponiendo que no exista Reqtetnento, toda decisión congruente, se toma

consioerendo cienos requisitos, ya sean buenos o malos; que podrían ser considerando

la jerarquia; en primer lug.af ¡:5$.r.alos tuncioneno« de primer nivel; posteriormente.

mandos intermedios y en último caso el personal operativo.

\llt- EstUdio d~l, fondo del asunto. El' a@ravio planteado por el recurrente resulta ser
FUNDADO; de acuerdo a los argumentos que a continuación se señálan:

y no ser objetadas por las partes se les da valor sufi-ciente para acreditar su contenido y

existencia.
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111-. Ordenará, siempre que sea metenstmente p(:)sibJe, que se genere o s~'
reponga la información en caso de 'que ésta tuvIera que existir en la medida que
deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o tunciones, o que pre.via
acreditación de la imp.osibilidad de su generación, exponga d€1torme fundada y
motivada, la razones por las cuales en el caso particular el sujeto obligadQ no
ejerció dich s faculta es, competencias o tunciones, lo: cusl nQtifioará, al
solicitante a . la Unidad de Transparencia; y

11.Expedírá una resauoon que confirme la inexistencia del documento;

l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

Luego entonces, este Órqano Garante estima que corresponde al sujeto; obligado

analizar el casa de la inexistencia dé la irformaclón, debiendo emitir una resolución a

través de su Comité de Transparencia en la que funde, motive y Justifique la

inexistencia de la inform.aciónrelativa a: el acta se sesión de cabildo a través de la cual

se aprueba .eí reglamento ylo requisitos para el otorgamiento de becas para estudios. ./'

n~velpostqrado a I~Sservi~o~espúblicos de ese municiPi~, ello de conformidadf ~~,10
dispuesto en el articulo 86 BIS de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inf (maclCln

Púbüca del Estado de Jalisco y susMunicipios, que a la letra dice:

Artfculo- 86 -Bis. Respuesta de Acceso a-la- Información- Proceainueñtc pJ
Declarar Inexistente la Información. ~
1. En los casos en que ciertas tecuueaee, competencias o tunciones no se haya
'ejercido, se (lebe motivar la respuesta efl tunaon de las G8USaS que motiven la
inexistencia.

~. Ante I~ inexisten.cj~ de información, el sujeto obligado deberá. demostr~r que la ./1)/
intormecion no.se refiere a alguna de sus facultades, compeiencies o tunciones. ¿_ ,-

IÍ
3. Cuando la información no se 'encuentre en los archivos del sujeto obligado el I..~

Comité de Transparencia:

De igual forma a través' del informe de Ley, .el sujeto ob.li,gadomaniñesta la existencia

de una invitación a funcionarios públicos que cumplan con el perfil 'Y los requisitos

establecidos por la instancia .educativa, sin embargo de nueva cuenta no se manifiesta

si dichos requisitos fueron aprobados a través de un acta de 'cabildo.

De lo antes manifestado.,se advierte que en relación al acta de cabildo.mediante la cual

se apruebe un reglamento para el otorgamiento dé becas, para el nivel de postgrado en

la actual administración; sin embargo ,el sujeto obligado no s.emanifiesta por el acta de
cabildo a través de la cual su hubieran aprobado los requisitos para el otorgarniento de

les pecas antes mencionadas.

1". '--'-', ..
,,,.:,,,.
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TERCERO.- Se REVOCA, la respuesta emitida por el sujeto obligado y se e

REQUIERE a efeeto de que dentro del plazo de 10 diez días hábiles contados a pa

de que surta sus efectos legales la notiíicación de la presente resolución, entregue la

~nfor.maci~nsC)n9tt~dao en ~u defe~to a través '" Comi.té de"?""?" jUstifiq~e la
inexistencia de I~ iníorrn Ion. Debiendo acreditar mediante un Informe a este Instituto

días hábiles siguientes haber dado cumplimiento a la presente

SEGUNDO.- Es. FUNDADO el recurso de revisión interpuesto por el recurrente contra

actos del sujeto obligado AYUNTAMIENiO .DE.ENCARNACiÓN DE DíAZ, J'ALlSCQ

p0r las razoaes ..expuestas, en e'l considerando VII de la presente resolución.

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, 'la competencia del Instituto de

Transparenci~, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado0
Jalisco y el tramite llevado a cabo resultaron adecuados. --#

\ '
RESOLUT[V'OS

Por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por el artí

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado del

sus Municipios, este· Pleno determina los siguientes puntos

En ese sentido, se estima que es FUNDADO, el agravio planteado por el recurrente, por

lo que se revoca, la respuesta em itida por el sujeto obligado y se le REQUIERE a

efecto de que dentro' del plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta

sus efectos legal~s la notificación de la presente resolución, entregue la intorrnacíón

soflcltada.o en su.defecío a través del Comité de Transpareneia justifique la mexistencla

de la informaclórr. Debiendo acreditar mediante Un informe a este Instituto dentro de los

3 tres días hábiles siguientes haber dado cumplimiento a la presente resolución, d.e

conformidad a lo previsto por el artículo 103.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y Sus MuniCipiQ~.

4. ¡La resolución del Comité de Transparencia que conñtme la '¡nexistenda de la
infofmación soliCitada contendrá los elementos, mfnimos que p.etrnitan al
solicifat1fe tenerle cetteze de que se utilizO, un críterio de búsqueda extieussvo,
además de setialar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la
inexistencia 'en cuestión Y' señalará al servidor p'úblíco responsable de contar con
la misma.

IV. Notificará al árgano interno de controlo equivalente del sujeto obligado quien,
en su caso, deberá. iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que
cotresponde.

.,.. "1' W t. .:: ~jO ;;.. l.t "·.oILo I
' .I '
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LAS PIRMAS ANTERIORES' FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCION oa. RECURSO DE REVISI.ON
122712016, ~-MITIDA EN LA SESION ORDINARIA DEL OlA 15 QUINCE DE FEBRERO DE 2017 DOS MIL
DIEC.ISIETE" POR ,EL PLENO DEL INST,n'UTO DI; T~-AN;~PARENGIA, INFORMACiÓN PÚBLICA Y
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JA:LISCO, MISMA dUE CONSTA DE 111 ONCE
FOJAS INCLUYEND0 LA PRESENTE.- CONSTE.-- ---"=--------

CAYG

Miguel Ángel He ántiez Velázquez
Secretario Ejecutivo.

s ernández
Comisionado Ciudadano

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Trarrsparencla, Informa-ción Pública y

Protección de Datos PersanaieS'-de I Estado de Jalisco, ante el Secretario
Eje.cuti',vQ~,quien certifica éfu'~-.-

Notiflquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de

Transparencia Y' Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

resolución, de conformidad a lo previsto por el artículo 103.1 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Intormación Pública del Estado de Jalisco y sus'Municipios.

j- j •., .lT
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